
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés 
(2023). A Despacho de la señora Juez indicándole que, ya se encuentra surtido el 
emplazamiento del ejecutado Gerardo Betancur Cardona, sin que nadie compareciera 
al proceso.  
  
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
SECRETARIO  
  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio:     No. 242 
Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:   255724089001-2021-00442 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A   
Demandados: GERARDO BETANCUR CARDONA 
   
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a nombrar y 
designar al doctor ERNESTO ESPEJO PALACIO, quien ejerce su profesión en este 
municipio, para que actúe como Curador Ad Litem en pro de los intereses del señor 
Gerardo Betancur Cardona, ejecutado dentro del presente asunto. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad Litem, al doctor ERNESTO ESPEJO 
PALACIO, quien ejerce su profesión en este municipio, para que represente los 
intereses del señor Gerardo Betancur Cardona, ejecutado dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta designación a dicho profesional del derecho, 
advirtiéndole que dicho nombramiento es de forzosa asignación, salvo que justifique su 
imposibilidad para hacerlo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 


